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CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES 
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO FONACOT”, REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA, AGROASEMEX, S.A., EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ LUIS ESPINOSA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO FONACOT” declara que: 
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, así como con autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, de conformidad con lo establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006. 

 
I.2   Conforme al poder que le fue conferido mediante escritura pública número 197,381 de fecha 22 de 

enero de 2024, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de 
la Ciudad de México, e inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados con folio 82-
7-09022024-175038, el día 9 de febrero de 2024, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento; suscribe el presente 
instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, en su cargo de Director de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, con R.F.C. ZEDF7412252J5, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 74, fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores de fecha 16 de enero del 2024, suscribe el presente instrumento 
el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, R.F.C. 
ZEDF7412252J5, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando 
a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 De acuerdo con el numeral 13 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, suscribe el presente instrumento 
el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, R.F.C. 
ZEDF7412252J5, facultado para actuar en calidad de área contratante. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de contratación 

consolidada del servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales para las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2025, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sexto 
párrafo del artículo 1° de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
“LAASSP”, articulo 4 de su Reglamento y al oficio número UCCPC/035/2025 de fecha 31 de enero de 
2025 emitido por el Titular de la Unidad de Compras y Contrataciones Públicas Consolidadas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
I.6 “EL INSTITUTO FONACOT” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio número 

SGA/0083/01/2025, de fecha 17 de enero de 2025, emitido por la Subdirección General de 
Administración y la Dirección de Integración y Control Presupuestal del Instituto FONACOT. 

 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes No. IFN060425C53. 



  
CONTRATO No. FNCOT/LP/CON/007/2025  

Página 2 de 11 

 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Av. Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal. 06760, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que: 
 
II.1  Es una persona moral legalmente constituida mediante la escritura pública número 32,757 de fecha 

01 de junio de 1990, otorgada ante la fe del Lic. Emiliano Zubiria Maqueo, notario número 25 del 
entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio, bajo el folio número 129780, de fecha 19 de junio de 1990, denominada 
AGROASEMEX, S.A., cuyo objeto social es la de realizar la operación de: vida; la operación de 
accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos; y la operación 
de daños en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales; marítimo y transportes; 
incendio; agrícola y de animales automóviles; riesgos catastróficos y diversos. 

 
         Por escritura pública número 2,463 de fecha 13 de diciembre de 2023, otorgada ante la fe del Lic. 

Héctor César Jiménez Arreola, notario público número 62 de la Ciudad de Querétaro, se protocolizó 
el acta que contiene la reforma integral a sus estatutos sociales, instrumento que quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de Querétaro, Estado de Querétaro el día 16 de febrero de 2024 en 
el folio número 154, mediante el cual se hizo la protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de fecha 22 de septiembre de 2023 por la que se reformó la totalidad 
de sus estatutos sociales. 

 
II.2 El C. José Luis Espinosa Espinosa, en su carácter de apoderado legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada como lo acredita mediante 
la escritura pública número 2,500 de fecha 20 de abril de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Héctor 
César Jiménez Arreola, notario público número 2 de la Demarcación Notarial de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No. AGR900605VC6. 

 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-

D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 De acuerdo con la certificación emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; su 

representada cuenta con la autorización vigente que la acredita como compañía de seguros para la 
operación “Daños”, en los ramos necesarios para la prestación del servicio, de acuerdo con las 
condiciones descritas en el APENDICE I del Anexo Técnico. 

 
II.7 Tiene establecido su domicilio en Av. Constituyentes 124 Pte., Colonia El Carrizal, C.P. 76030, Santiago 

de Querétaro, Querétaro, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO FONACOT” la prestación del 
SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, en los 
términos y condiciones establecidos en este contrato el Anexo Técnico y Apéndices, que como Anexo I 
se agrega al presente contrato y formará parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la prima total de $880,139.29 (Ochocientos ochenta mil ciento treinta y nueve pesos 
29/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato se detallan en la Propuesta Económica, que como Anexo II 
se agrega al presente contrato y formará parte integrante del mismo. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional Pesos Mexicanos hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025 por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. CARTA COBERTURA 
 
“EL PROVEEDOR”, deberá presentar la Carta Cobertura al día hábil siguiente a la fecha de la notificación 
de adjudicación, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del “INSTITUTO FONACOT”, 
ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 452, Colonia Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06760, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes; en la que manifieste 
que quedan amparados todos los bienes patrimoniales, en tanto se emite la póliza respectiva. 
 
CUARTA. PÓLIZA 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a entregar la Póliza dentro de los 20 días hábiles posteriores a la 
formalización del contrato en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en Av. 
Insurgentes Sur No. 452 1er piso, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06760, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes; a efecto de que la misma 
sea validada y aceptada por “EL INSTITUTO FONACOT”, con un periodo de revisión de 5 días hábiles. 
 
QUINTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo I que forma parte integrante de 
este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL INSTITUTO FONACOT”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
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aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
“LAASSP”. 
 
Los CFDI’s (facturas) deberán contar con el visto bueno del Administrador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación Aplicable en los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

 
A. Presentar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación 

de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. Dichos 
comprobantes serán enviados y entregados de conformidad con lo solicitado en el Anexo Técnico, 
mismos que deberán de ser entregados en las oficinas centrales del Instituto FONACOT, ubicadas 
en Av. Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal. 06760, Ciudad de México, así mismo deberá ser enviada al correo electrónico 
fernando.zepeda@fonacot.gob.mx con copia a osiris.garcia@fonacot.gob.mx y 
sonia.llaguno@fonacot.gob.mx en un horario de labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a 
viernes. 
 

B. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 “Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO FONACOT”, para efectos del pago. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
SEXTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL INSTITUTO FONACOT” en el Anexo I del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo I del presente contrato y en las 
fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo para 
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la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o 
escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
SÉPTIMA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de las 00:00:01 del 01 de 
febrero de 2025 y hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025, conforme al Anexo I del 
presente contrato. 
 
OCTAVA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO FONACOT” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un convenio modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO FONACOT”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO FONACOT” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 
En razón de la naturaleza jurídica de “EL PROVEEDOR”, con fundamento en el dispuesto por los artículos 
15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de 
presentar garantía de cumplimiento de Contrato, sin perjuicio del derecho de “EL INSTITUTO FONACOT” 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato y que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir su responsabilidad ante cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO 
FONACOT” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de 
la “LAASSP”. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO FONACOT” 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público.  

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” designa como Administrador del presente contrato al C. Fernando Zepeda 
Delgadillo, en su cargo de Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, con R.F.C. 
ZEDF7412252J5, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional 
para “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA QUINTA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo I del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO FONACOT”. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“LAS PARTES” reconocen que cada una, de manera individual, es dueña o titular de los derechos sobre 
sus marcas, nombres comerciales, diseños, denominación, logo y en general sobre cualquier bien 
considerado como sujeto de propiedad industrial en términos de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, por lo que queda expresamente prohibido a “LAS PARTES”, utilizar las marcas, 
nombres comerciales, diseños, denominación, logo, o cualquier otro bien sujeto a propiedad industrial de 
la otra parte, sin previa autorización por escrito de la misma. 
 
En relación a las obligaciones y derechos regulados en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o en la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, que pudieran surgir con motivo del presente contrato, 
corresponderá a "EL INSTITUTO FONACOT" hacerse responsable de la debida protección legal de la 
información o contenidos que ponga a disposición de “EL PROVEEDOR” para la difusión de 
contenidos/productos materia del presente contrato, así como de cualquier reclamación judicial o 
extrajudicial que se presente por violaciones a la normatividad en dichas materias. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos de autor y marcas 
que pudieran corresponder a terceros sobre los contenidos e información que utilice y proporcione “EL 
PROVEEDOR” para cumplir con el objeto del presente contrato. En caso de infringir dichos conceptos o 
incurrir en violaciones legales, “EL INSTITUTO FONACOT” se obliga a resarcir cualquier gasto 
comprobable que “EL PROVEEDOR” erogue por dichos conceptos o derivado de cualquier 
responsabilidad que le haya sido imputada por autoridad competente. 
 
DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO FONACOT” en el supuesto de caso fortuito o 
de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 
de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen 
sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO FONACOT” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a “EL INSTITUTO FONACOT”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida 
por la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO FONACOT”, ello con independencia 
de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO FONACOT” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO FONACOT”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO FONACOT” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

j) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO FONACOT”; 
k) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO FONACOT”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL INSTITUTO 
FONACOT”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO FONACOT” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO FONACOT” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO 
FONACOT” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO FONACOT” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO FONACOT” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO 
FONACOT” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO FONACOT”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO FONACOT” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO FONACOT”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas, Ley sobre el Contrato de Seguro, al Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en la Ciudad de México, el día 13 de febrero de 2025. 
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BdCe/D+OqCWnWdTFoZNYbEb4QQ9X/GIFgDqs2g1ZtM3kACNpOjgeHCwSXdc6kLu3LdKZ3tRk7nR2QR3XpaP92BBEEwQdjbZrfhg9tPMRaORJOYsf26zaejkA25nCKVDtYSE1tmio6YnWJG6ajcme69b3xwONgG0n

qm+0/n2D3j9aMyn8ZQPdDmTpO5mJOsjdSoJk6eFbn9eSC5A/CzxVc4m8A0k3QJ0Kicx7ZJdoHucl/qQcqBDIChv7DxJ6UOQy3XNJ/DlWeMzF5YRQsV51mFKzFwnndOtxs0bUzevIGQt9tUdYsmPFJKKjIhWPKQtQ

YaNP/iXuLCkjYlhVF9pYNDqArA0ezdvrHYRHTS99eyD6Xg65HAhyLD37CqrLX8auEuJUS3bVeA==

Firma:

NxwjPHzZEWomOR38NWRU0yWH/JgHUhLYHUYKbQeE3GMgUNZk3+oyqZ3ulrxtFJQ9l2v5p1/5fW0I89NjGtEjYa1Gfhxj0d7LUA9M/1qI2CLfU62xH5gPrvq+GgPp1FkDPOvCZqTQ7EQ4Zn10/x18SNZBJntWZ2ln

sNF9lorm0gQKyVqNKRCoDs38lj/2uAzcaH7ht63S+0F1wiKNozo9QSmwhw6FKuEFEhiBssM5O8b204JLplNWPPKgYI6ixQi45zYc/BrwoWbgR1exV4CFGRcOy5Q6Fd/VkyW7UZRJqUpoxCm+nNhxh5g6h0B6KWgk

M48otISXN5WjvG+ZsrdqSA==

Firmante: JOSE LUIS ESPINOSA ESPINOSA Número de Serie: 00001000000507189502
RFC: EIEL800825KT2 Fecha de Firma: 12/02/2025 18:14

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcxODk1MDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MjMxOTI3NDlaFw0yNTA0MjMxOTI4MjlaMIHWMSQw

IgYDVQQDExtKT1NFIExVSVMgRVNQSU5PU0EgRVNQSU5PU0ExJDAiBgNVBCkTG0pPU0UgTFVJUyBFU1BJTk9TQSBFU1BJTk9TQTEkMCIGA1UEChMbSk9TRSBMVUlTIEVTUElOT1NBIEVTUElOT1NBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRbW1uamxlZUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUVJRUw4MDA4MjVLVDIxGzAZBgNVBAUTEkVJRUw4MDA4MjVITUNTU1MwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAKQmnVdMPoNSSGXuXskI8mxUC1Shf7PvoyPCxJUo6UGJ7wv2moGo9Gecg4eMildRzl74NQYqY8MMiktvpOud7w4BspmkLnQBcq+iFieo12vmfBztHi2FA4C6UA07HMrTxSlS2pzv3rXH9KKAKzGsjU1TiVgm

/Iv9JFbLWbcIvGp0qZo5urhcpqbpN9TDyEz5UBTXfV8iEujukyNS8LwMW1aOxf936aIQfLeubm0zykyOnmWg7CyFjkWme4ah5B+X7k5FpdZQShMEoiPpuP/6D59B7CZvlxOdbncT4EEl2qrQXXT1K9vG6+26IitX

kkEGscPs12WeJjdIejkK7gSNibUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEADMok4I+YpJBwC6UyMYWP3Xk0u6U3luISrGuaCSQDhP/6TApXC3qsoOb8P/c/kXifo/+ETMAwl1sox0vwIkuHBPT6xyztDTUiyoHWwLHGd8bM6RKvKmf8t7uL3X0XB1+EpSqVOfFA5wUeXEOH9Zu3YC0U

PCrW5NyR1bEMk7ggBa7wXeOK3hN0hNIpi7IABTIww6PCvCJXTeP/Tnex9aoqaEAPU9t8ZZUBUyDyS+6rq9aC/XVEXbImhct8snHzkW9g77lRVS7EdNHASkcFugs9qXcyGU7bBHjRlDD+t5NJAcIaV4UEu32Nwi1x

LDJsqQRDGrZ8XBkkhu99EDQR/H3o4ng6t/hmd7k1T9GAE6/wpjxnm9FIq0zZSUCnxlTChiGnc7prHSjljVvgbuhzQtDnuABH725o94A7YmVQl3+4zNJyOqIMUw0JIhzd6mXrIMwvpAjCSRKrDhhJQTdhIgB0KEr9

nQZCp3sZZ48HnTvrpwBYNfITeEsQxb2xLEQUl2DaICfR6B987hWL4P11Vzp6o1fw8ThiUicXleRrK/JANNUdHg/zahICJjJqNITRrO4SAbxFDV9cQnAPttI9enR+ZTvEDXCS9WMyy++83OLPn6eWYR6FpWBKIWd4

6x+mh0eleQOG4Sl9+JEbHNSvW10HDMclQjqzYPR/PiQ88RbqdLM=

Firma:



Contrato: FNCOT/LP/CON/007/2025

ZKPaoo8bJTe4ErtbPEHpqAAD1+y7zLNf4WiMOneT+FZEZ9dr+5xdbMDsuLtoY/8xy05+JcNwTvenrruOsFquKFGoKacN5BS3lxNU11uyrjZmVphB6La78ZJ3Qvw+Shg/qOk8qhvTeyWdLpKzulT+vZ3i7+EIA408

etb9UJ+sgF3ntU+pOa/ULlXX6AZp6I5u3E370QsPFexhWbpHyUWLwIH0nluC1fV79kJEcN+/1Nuwc/byvjIHNfa3uKy+sjzrGkCg2vzcum/6SaJcz8jpSFarUhoamKzuPpcc2njRFNnBUvyf+4aKDl1Rk6BLu2XG

ldxsxNztuitr2YtjIDbDrA==
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ANEXO I 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
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ANEXO TÉCNICO 

 

 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 
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11. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

La contratación tiene como objeto proteger los bienes patrimoniales (bienes muebles e inmuebles) 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal manteniéndolos asegurados, 
incluyendo los bienes propiedad del Estado, decomisados, embargados, adjudicados en favor de LLAS 
PARTICIPANTES, recibidos en dación de pago, en garantía, así como aquellos que deriven del 
procedimiento en materia aduanera, de comercio exterior, de Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, de Actos de Fiscalización o todos aquellos que, por cualquier otra razón y que conforme a 
sus actividades o atribuciones, tengan a su cargo o bajo su resguardo. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Esta contratación incluye 881 Dependencias y Entidades Participantes de la Administración Pública 
Federal, los cuales se detallan en el AAPÉNDICE II. LAS PARTICIPANTES, que se agruparon en 9 partidas 
de acuerdo con su perfil de riesgo, de la siguiente manera: 
 

Partida Descripción 
Número de 

Dependencias 
y Entidades 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 

1 Consolidación General 31 Servicio 1 

2 Investigación y Tecnología  16 Servicio 1 

3 Educación 9 Servicio 1 

4 Salud 12 Servicio 1 

5 Cultura 3 Servicio 1 

6 Comunicación 3 Servicio 1 

7 Sector Rural 2 Servicio 1 

8 Seguridad 3 Servicio 1 

10 Turismo 2 Servicio 1 
 

las características del alcance de las coberturas solicitadas que se detallan en el AAPÉNDICE I y que 
forma parte integral del presente Anexo Técnico.  
 
Se requiere contratar los servicios de una compañía aseguradora especializada en el ramo de 
aseguramiento patrimonial. 
 
El LLICITANTE que resulte adjudicado entregará a LLAS PARTICIPANTES de esta contratación 
consolidada las pólizas para el aseguramiento de los bienes patrimoniales, correspondientes a cada 
una de ellas, para amparar los riesgos de los bienes muebles e inmuebles propios, a cargo y/o bajo 
responsabilidad y custodia de las dependencias y entidades que se indican de forma enunciativa, más 
no limitativa, en el AAPÉNDICE II.  
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33. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La contratación consolidada del Servicio de Aseguramiento de los Bienes Patrimoniales de las 
dependencias y entidades consolidadas se realizará por un período de 11 meses, a partir de las 
00:00:01 del 01 de febrero de 2025 y hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025.  
 

4. LUGAR Y HORARIO DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO. 

La prestación de los servicios será a nivel nacional durante las 24 horas de los 7 días de la semana del 
periodo comprendido de las 00:00:01 horas del 01 de febrero de 2025 y hasta las 24:00:00 horas del 
31 de diciembre de 2025. 
 
La administración de los contratos correspondientes será en los inmuebles indicados por LLAS 
PARTICIPANTES en la contratación consolidada, señaladas de forma enunciativa, más no limitativa en 
el AAPÉNDICE II.  
 

5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

LAS PARTICIPANTES cuentan con la disponibilidad presupuestaria para cubrir las erogaciones que se 
deriven de la presente contratación consolidada, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con cargo a la partida presupuestal 334501  del Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
 

6. FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

LAS PARTICIPANTES formalizarán sus respectivos contratos considerando las mismas especificaciones 
técnicas y condiciones establecidas en la contratación consolidada. 
 
LAS PARTICIPANTES deberán entregar al LLICITANTE que resulte adjudicado, de manera enunciativa 
más no limitativa, el inventario de los bienes muebles e inmuebles asegurables que estén bajo su 
resguardo. 
 
El inventario de bienes muebles e inmuebles antes referido formará parte del contrato y deberá 
entregarse al LLICITANTE que resulte adjudicado dentro de las 72 horas siguientes a la notificación de 
la adjudicación correspondiente.  
 

7. CONDICIONES DE PRECIOS 

Los precios deberán mantenerse fijos durante la vigencia del contrato.  
 
Los LLICITANTES NNO deberán considerar como parte de su propuesta económica, cargo adicional 
alguno por gastos de financiamiento, comisiones, intermediación de seguros o figura análoga a 
agentes o intermediarios. Es decir, los precios ofertados deberán incluir todos los costos involucrados 
con el servicio tales como servicios adicionales, derechos por expedición de pólizas, entre otros, por 
lo que no podrán agregar ningún costo extra o adicional y los precios se mantendrán inalterables 
durante la vigencia del contrato (póliza).  
 

8. FORMA DE PAGO.  

Los pagos que se generen por la prestación de los servicios se efectuarán, preferentemente de forma 
anual, dentro de los 20 días naturales contados a partir de la presentación de la factura 
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correspondiente, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables y el visto bueno de 
aceptación de la póliza y anexos entregados a satisfacción de LLAS PARTICIPANTES. 
 
El pago se realizará en moneda nacional.  
 
 

9. PENAS CONVENCIONALES.  

Los supuestos y factor de aplicación de las penas convencionales se detallan en el APÉNDICE I. 
Especificaciones del Servicio, que forma parte integral del presente ANEXO TÉCNICO. 
 
 

10. INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

Adicional al apartado anterior, El LICITANTE que resulte adjudicado se hará acreedor de las sanciones 
e intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y demás aplicables en la materia.  
 
La notificación y aplicación de los intereses moratorios correspondientes las realizará el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de LAS PARTICIPANTES de que se traten, de 
conformidad con los estándares de servicio establecidos en el APÉNDICE I. 
 

 
11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 294, fracción VI y 15 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la aseguradora que resulte adjudicada no estará obligada a presentar una póliza 
de fianza que garantice el cumplimiento de los contratos - póliza.  
 
 

12. FORMA Y TÉRMINO PARA LA ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servicio será recibido por el AADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente, quien será 
responsable de verificar que el servicio se preste en los términos del contrato respectivo, así como 
de este Anexo Técnico. 
 
 

13. IMPUESTOS.  

LAS PARTICIPANTES pagarán únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) que genere el servicio prestado, de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.  
 
 
 

14. RESPONSABILIDAD LABORAL.  

El LLICITANTE se compromete a que el equipo de trabajo que realice las tareas relacionadas con el 
servicio solicitado para LLAS PARTICIPANTES estará bajo su responsabilidad única y directamente; por 
lo tanto, en ningún momento se considerará a LLAS PARTICIPANTES como patrón sustituto, solidario, 
beneficiario o intermediario; por lo que estas no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y consecuentemente quedarán liberadas de cualquier responsabilidad de seguridad social.  
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115. CONFIDENCIALIDAD.  

El LLICITANTE guardará la más estricta confidencialidad de toda la información y documentación que 
LAS PARTICIPANTES proporcionen, por lo que se comprometen a no divulgar ni a utilizar la 
información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de este servicio, así como cuidar los 
documentos y sistemas de información a que tuviera acceso, garantizando la confidencialidad de la 
información que reciba, resguarde, registre o genere derivado de la prestación del servicio.  
 
 

16. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  

El LLICITANTE deberá contar con la autorización emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

las condiciones descritas en el AAPÉNDICE I del presente Anexo Técnico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
 
 

17. CALIDAD DE SERVICIO.  

El LLICITANTE deberá garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y oportunidad, 
así como apegarse a los estándares de servicio establecidos en el AAPÉNDICE I que forma parte 
integrante del presente Anexo Técnico. 
 

18. CARTA COBERTURA.  

El LLICITANTE que resulte adjudicado deberá presentar una carta cobertura al día hábil siguiente a la 
fecha de la notificación de la adjudicación correspondiente, en la que manifieste que quedarán 
amparados todos los bienes patrimoniales de LLAS PARTICIPANTES, en tanto se emitan las pólizas 
correspondientes a cada una de ellas.  
 

19. REQUISITOS TÉCNICOS 

 
El LLICITANTE deberá presentar la siguiente documentación en papel, preferentemente 
membretado, con nombre y firma del representante o apoderado legal, sin tachaduras ni 
enmendaduras, asimismo, toda la documentación deberá ser legible: 
 

1. Escrito en el que manifieste el compromiso de otorgar el servicio de aseguramiento de bienes 
patrimoniales, respetando todas y cada una de las especificaciones contenidas en el presente 
documento y el  APÉNDICE I. 
 

2. Copia simple y legible de la autorización vigente, emitida por la Comisión Nacional de 

los Ramos necesarios para la prestación del servicio, de acuerdo con las condiciones descritas 
en el AAPÉNDICE I del presente Anexo Técnico. 
 

3. Copia simple de al menos una (1) póliza de seguro o las que resulten pertinentes, que dé(n) 
la cobertura a todas las secciones descritas en el AAPÉNDICE I, con vigencia de al menos un 
año y cumpla(n) con lo siguiente: 
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 Que haya(n) sido celebrada(s) dentro de los últimos cinco años. 
 Que su objeto sea similar, entendiéndose por similar el aseguramiento de bienes afines 

al descrito en el AAPÉNDICE I. 
 
La(s) póliza(s) de seguros deberá(n) contener al menos la siguiente información: 
 
 Razón social de la institución con quien se celebró el contrato. 
 Objeto de la cobertura en donde se describan sus alcances. 
 Período de cobertura (fecha de inicio y fecha de término). 

 
La(s) póliza(s) de seguros deberá(n) presentarse legibles y acompañadas de un escrito 
resumen que contendrá como mínimo los datos señalados. 
 
Se sugiere que, para efectos de cotejar debidamente la información, indique la ubicación de 
cada requisito en el escrito aludido. 
 

4. A efecto de garantizar que los OFERENTES cumplan con los requerimientos de servicio 
establecidos para este aseguramiento, es necesario que los mismos presenten la 
documentación que acredite los siguientes parámetros de calidad para el periodo de enero 
a diciembre 2022: 

 
 Índice mínimo de cobertura de requerimiento de capital de solvencia, publicado por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), mayor a 1.05. 
 

 Índice mínimo anual de desempeño de atención a usuarios del buró de entidades 
financieras de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF) mayor a 7.0, salvo que esta mención no aplique para la 
aseguradora. 

 
5. Listado o directorio de las oficinas de atención a siniestros donde se demuestre que se tiene 

cobertura en la totalidad de las entidades federativas donde se encuentren los bienes 
asegurados, en el cual se deberán incluir domicilios y números de teléfonos de oficina y 
celulares (mínimo 5). Para acreditar la presencia de oficinas de atención en el territorio 
nacional, el LLICITANTE podrá presentar un listado por entidad federativa, región, zona o 
cualquier otra forma de distribución, garantizando que su servicio tenga cobertura a nivel 
nacional. 
 

6. Documento en el que se manifieste el compromiso para designar un ejecutivo de atención 
especializado en siniestros exclusivo para la cuenta, además de un ejecutivo comercial que 
acudan mensualmente a las instalaciones para analizar los reportes y siniestros pendientes 
(personal adicional a los analistas de siniestros que se solicitan en el AAPÉNDICE I). 
 

7. Documento en el que se manifieste el compromiso para enviar un reporte mensual de 
siniestralidad que deberá contener lo siguiente: número de siniestro, fecha del siniestro, fecha 
del reporte del siniestro a la aseguradora, ubicación del siniestro, causa del siniestro, 
descripción del siniestro, bienes afectados, cobertura afectada, situación actual del siniestro 
(pagado, en trámite, rechazado, finiquitado, etc.), monto estimado de daños notificado a la 
aseguradora, monto de deducible, monto indemnizado por la aseguradora, motivo de 
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rechazo y monto no cubierto gastos de ajuste; en su caso, monto de salvamento y/o 
recuperaciones, dependencia/entidad y demás información que sea relevante para la 
convocante, de conformidad con lo establecido en el AAPÉNDICE I. 
 

8. Documento en el que se manifieste el compromiso para entregar a cada uno de los 
Administradores de los Contratos específicos archivo electrónico que contenga un mmanual 
informativo / de usuario donde se establezcan al menos los siguientes temas: 
 

a. Procedimiento a seguir en caso de siniestro. 
b. Números de atención telefónica. 
c. Directorio de oficinas de atención. 

 
Toda la documentación deberá ser legible. 
 
 
 

RELACIÓN DE APÉNDICES 
 

Número Nombre 

APÉNDICE I ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. 

APÉNDICE II LAS PARTICIPANTES 

APÉNDICE III ADMINISTRADORES DEL CONTRATO Y DOMICILIOS DE ENTREGA. 

APÉNDICE IV 
INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES Y DE LOS VALORES 
TOTALES, POR PARTIDA. 

APÉNDICE V SINIESTRALIDAD, POR PARTIDA. 
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